
               

 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Radicación:  05001-31-05-016-2014-01151 

Demandante:              Carlos Alberto Ardila Quiroz    

Demandado: Unión Profesional S.A.S, Hernando de Jesús Henao 

Velásquez, Juan Carlos Gómez Jiménez y María Victoria 

Arango de Henao   

Asunto:            Apelación  

 

En el proceso de la referencia, la suscrita Magistrada Sustanciadora: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Gobierno Nacional reguló, en forma transitoria, el trámite de la segunda 

instancia en materia laboral a través del decreto legislativo 806 de 2020, “Por el 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” y en su artículo 15, dispuso: 

 
 
“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 
sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitarán así: 
 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. 
 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 
que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 



 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
 
Y que, a su vez, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el artículo 1 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 dispuso: “Levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos en todo 

el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo.” Decisión que fue ratificada mediante Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la coejecutada María Victoria Arango de Henao, respecto del auto proferido 

por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, el 8 de marzo del 2021, 

por medio del cual se negó la solicitud relacionada con la limitación del embargo.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, SE CORRE TRASLADO a las 

partes en el presente proceso, con el fin de que presenten por escrito sus 

alegatos, en el término común de cinco (5) días hábiles. 

 

TERCERO: Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos dentro del 

término anterior a la dirección electrónica srojasm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

  MAGISTRADA PONENTE 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

El presente auto fue notificado por estado No 73 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 30 de Abril de 2021 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

                                                  Secretario 
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